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Sustanciación 681
Radicado 05 266 31 03 003 2021 00370 00
Proceso Ejecutivo
Demandante Humberto Jaime Lambraño Méndez
Demandado Andrés Felipe Escobar Cuartas
Asunto Reconoce dependiente

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)

En atención al memorial del 09 de junio de 2023 arrimado al proceso por la apoderada

de la parte demandante1, se tendrá como dependiente judicial a la señora Geraldine

Tejada Casamachin idenficada con C.C. 1.143.845.352, en los términos del artículo 27,

inciso 1°, del Decreto 196 de 1971.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ

1 Ver folios 22-23 del expediente digital.
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